COORDINADORA JUVENTUD POR GUATEMALA  –CJG-
Presentación de la propuesta de Ley de Desarrollo Integral de la Juventud, elaborada por la Coordinadora Juventud por Guatemala –CJG-.

¿POR QUE UNA LEY DE JUVENTUD?
La población comprendida entre los 13 y 30 años conforma aproximadamente el 30 por ciento del total de la población guatemalteca, 51 por ciento son mujeres, 60 por ciento son jóvenes indígenas y mas del 60 por ciento viven en el área rural, su vida se debate entre la pobreza, la falta de empleo, educación, salud, recreación, en general falta de oportunidades de desarrollo.

Por muchos años la juventud guatemalteca ha visto relegada su oportunidad de desarrollo, debido a la falta de visión que sobre el tema han tenido los diferentes gobiernos que se han sucedido en el poder o simplemente a la indiferencia que han mostrado ente este segmento de población.

Luego de la firma de los acuerdos de paz, diversos sectores empiezan a trabajar en propuestas políticas para beneficiar a la población que históricamente había sido relegada, empiezan entonces a surgir propuestas en el tema indígena, mujer, campesinos, pobladores, niñez, y, más adelante juventud.

En esta perspectiva, las organizaciones juveniles se unieron en la Coordinadora Juventud por Guatemala, la cual durante el proceso electoral 2003 elaboró la Agenda Nacional de la Juventud, documento que contiene las propuesta de reforma al Estado en materia de juventud, los lineamientos para el impulsó de políticas públicas y la propuesta de generar una Ley de desarrollo integral de la juventud.

El actual gobierno y otros partidos políticos conocieron la agenda y se comprometieron a impulsarla, desde las estructuras del Estado; en ese contexto la Coordinadora Juventud por Guatemala asumió la responsabilidad de propiciar y participar en la implementación de la Agenda Nacional de la Juventud.

De esa manera y luego de consultar con jóvenes representantes de organizaciones en el Encuentro Nacional de Lideres y Liderezas Juveniles el 10 y 11 de junio y en un  Seminario para Discutir la Ley el 29 y 30 de junio, que llega al consenso de una propuesta de Ley de Desarrollo Integral de la Juventud, para hacerla llegar al Congreso de la Republica, al Gobierno y sus diferentes estructuras, las municipalidades, los partidos políticos y sus secretarías de juventud, a las organizaciones de la sociedad civil, los medios de comunicación social, a la comunidad internacional y a otras organizaciones juveniles, para que se inicie un proceso de discusión sobre su contenido, que culmine con el consenso de todos los sectores y sea aprobada por el Congreso de la República.

Nuestra propuesta se basa en la Agenda Nacional de Juventud, los compromisos que asumieron los candidatos en el proceso electoral 2003, pero sobre todo en las aspiraciones y problemas de la juventud guatemalteca.  Además, se realizó un estudio comparado con las leyes de juventud aprobadas y vigentes de Costa Rica, Venezuela, República Dominicana y España.

El contenido de la propuesta de Ley se divide en seis capítulos: 1) Las disposiciones generales,; 2) Derechos y obligaciones de la juventud; 3) Organismos para el desarrollo integral de la juventud; 4) Políticas públicas integrales para juventud; 5) Organización y participación de la juventud; y 6) Disposiciones transitorias.

Esperamos que con esta propuesta la sociedad guatemalteca y especialmente nuestros gobernantes y legisladores, asuman el compromiso de trabajar por la juventud como un segmento de población  estratégico para el presente y futuro de Guatemala.  Además, sometemos para su discusión la presente propuesta a las organizaciones sociales y políticas de juventud, para buscar un amplio consenso sobre su contenido y enfoque.
Coordinación General 
Coordinadora Juventud por Guatemala.

Guatemala, junio de 2005
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

HONORABLE PLENO:

Estimados diputados y diputadas del Congreso de la República de Guatemala, como ustedes sabrán nuestro país esta compuesto por una población eminentemente joven, 8,090,781 de guatemaltecos y guatemaltecas están comprendidos entre los 0 y 30 años, 3,191,363 son jóvenes comprendidos entre los 15 y 29 años de edad (población a la que esta dirigida la iniciativa de ley que se presenta), de estos según cifras oficiales un 48.6% son jóvenes indígenas, un 51% son mujeres jóvenes y un 60.3% son jóvenes que viven en el área rural.  La potencialidades de desarrollo de nuestra Guatemala se encuentran en su juventud, la cual por lo problemas que le afectan puede agudizar y profundizar ciertos fenómenos sociales, pero si estos son atendidos y se busca su desarrollo, también significan la consolidación de la democracia y la paz en Guatemala.  La base de su aparato productivo la componen en su mayoría jóvenes con un 35% de la Población Económicamente Activa, por lo que el motor de desarrollo del país es su juventud.  Sin embargo, este segmento poblacional hasta el momento no es beneficiado por políticas de desarrollo social, económico y político impulsadas desde el Estado, para mejorar sus condiciones de vida y por ende buscar los senderos de la inclusión social que nos hagan salir del subdesarrollo en el cual estamos sumidos e insertarnos en el concierto internacional como una nación democrática y desarrollada. 

Sin embargo, hasta el momento Guatemala se ha quedado a la zaga respecto a los países latinoamericanos, los cuales en su mayoría han avanzado en el impulso de legislación y políticas públicas para juventud, tal es el caso de Venezuela, Costa Rica, República Dominicana, Colombia, Ecuador, Bolivia y Chile.  Además, que en la OEA esta por aprobarse la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, la cual es congruente con la Iniciativa que se presenta al pleno.

En Guatemala existe ya una Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia de 0 a 18 años, sin embargo, la misma no establece políticas públicas específicas para la juventud adolescente que se comprende de los 13 a los 18 años de edad, sólo los aborda desde una visión judicial al establecer mecanismos para el debido proceso cuando estos transgreden la Ley.  Para el efecto la Ley de Desarrollo Integral de la Juventud complementará las políticas públicas para niñez, ratificando los derechos y obligaciones de la juventud comprendida entre los 14 y 30 y generando políticas públicas específicas que tomen en cuenta las características del desarrollo de adolescentes y jóvenes comprendidos en dicho rango de edad, que por sus características psicológicas, físicas, sociales y económicas, están en constante cambio y normalmente son olvidados por las políticas de Estado, al interior de la misma comunidad y familia.

Un porcentaje bastante reducido de la juventud guatemalteca tiene acceso a los satisfactores y oportunidades de desarrollo, para quienes la Ley de Desarrollo Integral de la Juventud reafirma sus derechos y obligaciones y coadyuva a la continuidad de su progreso, sin embargo, aproximadamente un 54.33% de la población juvenil entre los 15 y 29 años (1,733,867 jóvenes) viven en condiciones de pobreza (según otras investigaciones el porcentaje de pobreza se encuentra en un 60%)  sin acceso adecuado a los servicios básicos que presta el Estado y por ende sin la posibilidad de acceder a fuentes de ingresos que mejoren sus condiciones de vida.  Es de hacer notar que jóvenes de 104 municipios viven o sobreviven con nulas o escasas posibilidades de desarrollo en los cuales la pobreza oscila entre el 50 al 99%.

Consecuencia de la pobreza y la falta de oportunidades, la juventud se ve afectada por problemas sociales que adquieren una dimensión sui generis, debido a la vulnerabilidad con que los enfrentan y el alto índice de propensión a ser parte de los procesos de violencia y delincuencia que se viven en el país.  La juventud adolescente accede a la educación básica tan solamente en un 19.1%, en un 14.6% a carreras de diversificado y de la juventud en edad de ingresar a la educación superior tan solamente en un 1.4%, además de que tan sólo el 28.4% de adolescentes concluye los estudios básicos y un 15.8% el ciclo de diversificado.  El problema de falta de acceso a la educación se agrava en la juventud indígena, donde la cifra de analfabetismo es del 42.5%; y se agrava doblemente en el caso de las mujeres jóvenes adultas donde el analfabetismo alcanza la alarmante cifra del 73.4%.  Es importante destacar que aproximadamente 400,000 jóvenes pasan a la vida adulta sin saber leer ni escribir.

La falta de un nivel educativo adecuado aunado a las pocas fuentes de empleo, lanza a miles de jóvenes al mercado laboral para ser víctimas de la explotación laboral y a ser parte de los procesos que la economía informal ha generado en nuestro país.  Un 37.88% de la Población Económicamente Activa la componen jóvenes entre los 15 y 29 años, sin embargo, se calcula que el 52% de ellos están desempleados; para el año 2003 se estimo que aproximadamente 423,439 jóvenes entre 15 y 17 años buscaban trabajo, siendo obligados en su mayoría a abandonar su proceso de preparación educativa y a estancarse socialmente, pues, los ingresos y las condiciones laborales no precisamente representan los niveles de vida y desarrollo necesarios para mejorar su posición social y económica.  Es importante destacar que la falta de empleo y oportunidades de desarrollo obligan a muchos adolescentes y jóvenes a migrar hacia los Estados Unidos y a realizar actividades que les generen ingresos de carácter ilícito.

En este contexto es importante destacar el incremento de la participación de adolescentes y jóvenes en procesos delincuenciales y en las maras, quienes consecuencia de problemas familiares, la violencia, la falta de oportunidades y fuentes de ingresos, de educación y recreación, terminan involucrándose en dichos procesos.  Se habla de aproximadamente 35,000 adolescentes y jóvenes  participando en las maras, sin embargo, las medidas gubernamentales sólo están dirigidas a reprimir y no a prevenir dichos problemas, como lo plantea la presente iniciativa de Ley.  Como diputados y diputadas debemos legislar para romper esos círculos sociales que incrementan y generan la participación de adolescentes y jóvenes en procesos negativos para la sociedad y para ellos mismos. 

En relación al acceso a la salud, la atención y tratamiento de los problemas que aquejan a la juventud deben ser abordados desde una óptica educativa y preventiva, por lo que hacen falta programas de salud con dicho enfoque.  Se conoce que un 44% de las mujeres a los 19 años han estado embarazadas, en su mayoría embarazos no deseados que impiden el desarrollo adecuado de las mujeres; los hombres han tenido su primera relación sexual en promedio a los 16 años, sin ningún tipo de orientación y educación.  Es en los jóvenes entre los 20 y 29 años que se manifiestan el 32.42% de los casos VIH/SIDA. Tampoco cuentan con atención médica y sanitaria apropiada para sus particulares necesidades.  La atención en salud curativa, como en los otros segmentos poblacionales es deficitaria, siendo las principales de causa de muertes en jóvenes las enfermedades, la desnutrición y los asesinatos.

En este contexto, se manifiestan otros problemas sociales que afectan a la adolescencia y juventud, los cuales es necesario mencionar: 1) Adolescentes y Jóvenes que viven en la calle, número que se incrementa alarmantemente; 2) Adolescentes y jóvenes que se prostituyen o son utilizados para pornografía, se habla de aproximadamente 12,000 adolescentes y jóvenes involucrados; 3) Discriminación hacia la juventud, principalmente indígenas y mujeres; 4) Falta de opciones de recreación, deporte, arte y uso del tiempo libre; 5) Falta de espacios de participación, organización y expresión de la juventud; y 6) Bajos niveles de participación política de la juventud. 

La tendencia en la manifestación de casi la totalidad de los problemas mencionados es hacia su agudización y agravamiento, aunado a que el proceso de globalización económica y la firma del Tratado de Libre Comercio, crea desventajas para los y las jóvenes de nuestro país, por lo que una Ley de Desarrollo Integral de la Juventud que oriente y obligue al Gobierno y Estado a impulsar políticas públicas que propicien su desarrollo se convierten en un compensador social al impacto que tendrán dicho proceso en países subdesarrollados como Guatemala.

La realidad de la juventud guatemalteca es alarmante, por lo que se hace necesario aprobar un marco jurídico viable, congruente y pertinente a la realidad en que viven más de tres millones de guatemaltecos comprendidos entre los 14 y 30 años de edad, segmento poblacional al cual estaría dirigida la presente Ley.   La juventud no debe verse como una etapa separada, sino como parte del proceso de desarrollo desde la niñez, por lo que las políticas públicas dirigidas a la juventud tienen que estar interrelacionadas con las políticas públicas para la niñez.

La iniciativa de Ley de Desarrollo Integral de la Juventud contiene una serie de definiciones para caracterizar y conceptualizar la realidad de la juventud guatemalteca, tanto en los psicológico, social, económico, cultural y político, lo cual se legisla en el Capitulo I; dicho capitulo no esta muy distante de lo legislado en otros países, atendiendo un estudio comparativo y a la realidad de la juventud guatemalteca.  En el Capitulo II de la Iniciativa de Ley se reafirma los derechos de la juventud que según las investigaciones realizadas son los más vulnerables y violados, pues no existen las condiciones y las acciones gubernamentales y sociales que permitan su ejercicio y plena vigencia, sin contraponerse al marco jurídico nacional e internacional.  Sin embargo, la Ley no sólo reafirma derechos sino también establece las obligaciones que la juventud debe tener hacia la nación, la sociedad y la familia, pues, todo derecho conlleva obligaciones y deberes los cuales son necesarios en la formación de ciudadanos y ciudadanas democráticas y comprometidas con su nación. 

En el Capitulo III se aborda lo relacionado a la creación de un Sistema Nacional de Juventud en cual esta integrado por diferentes órganos estatales y de participación juvenil, que propiciarían la estructura idónea para crear, diseñar, impulsar, ejecutar, monitorear, fiscalizar y promover las políticas públicas del Estado dirigidas a la juventud guatemalteca.  De esa cuenta se crea la Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud, a la cual se le asignaría su presupuesto como una Secretaría Presidencial y sería la encargada de diseñar y ejecutar políticas públicas de juventud, así como de coordinar con todas las demás instituciones de Estado su impulso y ejecución, dependiendo del tema o especialidad, en la Coordinadora Interinstitucional de Juventud integrada por los todos los ministerios e instituciones de Estado que tienen que ver con programas de juventud.  La actual estructura del Consejo Nacional de la Juventud –CONJUVE-, pasaría con su patrimonio, personal y presupuesto a ser la base de la Secretaria de Desarrollo Integral de la Juventud.

En el mismo capitulo se establecen los órganos de participación representativa de la juventud guatemalteca, con el objeto de fortalecer la democracia real en Guatemala, creándose, al igual que en otros países latinoamericanos el espacio en el cual los y las jóvenes puedan opinar, ser consultados, impulsar y proponer las políticas públicas y acciones a favor de la juventud.  Dichos espacios de encuentro, participación y representatividad tienen el nombre de Foros de Juventud, ramificando su estructura a nivel Nacional, Departamental y Local, en los cuales participan representantes juveniles de los Partidos Políticos, de las comunidades lingüísticas del país, las organizaciones y asociaciones juveniles diversas y representativas de la sociedad civil, representantes juveniles de la estructura de la Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud y de programas de rehabilitación de jóvenes.  Todos los países que tienen legislación para juventud, cuentan con órganos similares de participación. 

El Capitulo IV establece los conceptos, principios, temas y problemas básicos para la creación e impulso de políticas públicas a favor de la juventud por parte de las Instituciones de Gobierno correspondientes, propiciando la participación juvenil en su diseño e impulso. Como tema y problema urgente se plantea la creación de una política de prevención y atención a jóvenes que participan en procesos de delincuencia y las maras.  Además, se establece el diseño del Plan Nacional de Juventud con una visión de  cuatro períodos gubernamentales, el cual tenga que ser impulsado como un proceso por el Gobierno que gane la elección y no que cada Gobierno que llegue invente nuevas políticas, programas y proyectos para juventud.

El Capitulo V esta dirigido a impulsar la organización y participación juvenil en todos los ámbitos de la vida nacional, involucrando a las estructuras del Estado, la sociedad y los Partidos Políticos en la promoción y la apertura de espacios para los y las jóvenes.  Por otro lado dicho capítulo genera condiciones para promover la organización juvenil como un medio para que la juventud pueda canalizar todo su ánimo, entusiasmo y potencial en la búsqueda de su desarrollo integral, así como el de la sociedad.  Principalmente la organización juvenil se convierte en la alternativa a la participación y organización de adolescentes y jóvenes en las maras y por ende en la alternativa a la delincuencia y violencia que generan las mismas.

La Ley de Desarrollo Integral de la Juventud, es entonces la herramienta y el medio idóneo y necesario para que más de tres millones de adolescentes y jóvenes guatemaltecos encuentren el camino del bien, de la paz, del desarrollo, de la participación, de su progreso y del aporte que pueden dar para que Guatemala sea una nación moderna, sin pobreza, con democracia, desarrollada, multicultural y respetuosa de los derechos humanos.  Sin embargo, como marco jurídico sienta las bases para el impulso de toda una política de nación para juventud, pero, será en quienes Gobiernan el país, en los Partidos Políticos, en el Congreso, en la juventud organizada y en la sociedad civil en quienes recae la responsabilidad de llevar a la práctica lo que la Ley contiene, lo cual tan solamente necesita de voluntad política y visualizar una nación diferente la cual vamos a heredar a nuestros hijos e hijas.
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO ____________

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia, que su fin supremo es el bien común; y que es su deber garantizar a todos los habitantes de la República su desarrollo integral.

CONSIDERANDO

Que el desarrollo de la juventud es la continuidad del desarrollo de la niñez, por lo que las políticas públicas dirigidas a la juventud tienen que estar interrelacionadas con las políticas públicas de la niñez.

CONSIDERANDO

Que dado que Guatemala es un país formado en su mayoría por habitantes jóvenes, donde  5.6 millones de habitantes son menores de 18 años; un marco jurídico que promueva el desarrollo y propicie las garantías para que la juventud tenga un disfrute más pleno de sus derechos y un conocimiento expreso de sus obligaciones beneficiará el desarrollo del país en general.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA

La siguiente:

LEY DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.  Objeto de la Ley.  La Ley de Desarrollo Integral de la Juventud es un instrumento jurídico de carácter nacional que tiene por objeto crear garantías y condiciones para que se promueva el respeto a los derechos de la juventud, promover su desarrollo integral a través del impulso de políticas públicas, generar la institucionalidad necesaria para el tema de juventud y la atención y solución a sus problemas por parte del Estado guatemalteco, dentro de un marco multicultural, diverso, equitativo, democrático y solidario.  
Artículo 2.  Objetivos de la Ley.  La presente Ley tiene como objetivos los siguientes:
a) Propiciar las condiciones jurídicas, sociales y políticas para lograr el desarrollo integral de la juventud y el mejoramiento de sus condiciones de vida.

b) Ser el instrumento legal para la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas públicas para juventud.
c) Propiciar la participación plena y capaz de la juventud en lo social, político, económico, cultural y ambiental.
d) Proteger y promover los derechos y obligaciones específicos de la juventud.

e) Atender y resolver las necesidades y problemas ingentes que afectan a la juventud.

f) Promover la coordinación interinstitucional al interior del Estado, con la sociedad civil guatemalteca y con las organizaciones juveniles, en la búsqueda del desarrollo integral de la juventud.

g) Reconocer el esfuerzo y aporte de la juventud en el desarrollo nacional.

h) Reconocer la diversidad cultural  y de expresión de la juventud guatemalteca.
i) Reconocer la multiculturalidad respetando los derechos de la juventud indígena, así como promover y crear políticas de desarrollo e inclusión para la juventud indígena.

j) Promover y crear políticas de desarrollo e inclusión para las mujeres jóvenes en coordinación con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, propiciando su participación.
k) Promover políticas de desarrollo e inclusión para jóvenes con discapacidad.
Artículo 3.  Definición de Juventud.  Para los efectos de esta Ley se considera jóvenes a todas las personas guatemaltecas comprendidas entre los 14 y 30 años edad, que por sus características sociales, multiculturales, económicas, sociológicas, sicológicas y biológicas se encuentran en un proceso de constante cambio y consolidación personal, como parte de la sociedad guatemalteca.  Además, de poseer cualidades importantes como el dinamismo, creatividad e iniciativa, las que tienen que ser canalizadas positivamente en acciones para su desarrollo. Los y las jóvenes con base a su cultura y entorno social podrán buscar sus propias definiciones de juventud.
Para efectos de la planificación e impulso de políticas públicas específicas se hace la siguiente división:
a) Joven Adolescente: es la persona comprendida entre los 14  hasta cumplir los 18 años de edad.

b) Joven: es la persona comprendida de los 18 y 30 años de edad.

La juventud es una etapa en el proceso de desarrollo de la persona, por lo que las políticas públicas dirigidas a juventud tienen que estar interrelacionadas con las políticas públicas y la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.  

Artículo 4.  Principios que fundamentan esta Ley.  La presente Ley y las políticas públicas para juventud en su formulación e implementación, se fundamenta en los siguientes principios:
a) La juventud como actores y actoras sociales y como segmento poblacional: se reconoce que los y las jóvenes son un segmento poblacional determinante y estratégico para el desarrollo de la sociedad guatemalteca, por lo que su participación activa en los procesos sociales, económicos y políticos de la sociedad, debe ser reconocida e impulsada por las autoridades estatales, la sociedad y la comunidad.

b) Diversidad juvenil: se reconoce la diversidad y heterogeneidad cultural, étnica, idiomática, social, religiosa, ideológica, política, sexual y de expresión de la juventud.  Ningún y/o ninguna joven puede ser discriminado en el impulso de políticas, públicas, en su participación social y política. 
c) Integralidad en el desarrollo de la juventud: se reconoce que la persona joven necesita para su desarrollo integral lograr los satisfactores para sus necesidades sociales, económicas, culturales, sicológicas, de expresión, participación, ambientales y políticas.  El Estado y la sociedad deben procurar la satisfacción integral de todas sus necesidades y problemas.
d) Equidad e igualdad: se debe  impulsar la igualdad entre jóvenes mujeres y hombres, la igualdad social, la solidaridad y la convivencia democrática, la equidad de género propiciando la atención a los problemas y a la participación de la mujer joven y el respeto a la identidad y derechos de los pueblos indígenas.

e) Corresponsabilidad: se reconoce la corresponsabilidad social en la búsqueda del desarrollo integral de la juventud, entre el Estado el cual impulsa y ejecuta las políticas públicas y asigna recursos para tal cometido, la juventud como beneficiaria y sujeta de su desarrollo, la comunidad como apoyo y facilitadora y la familia como orientadora y satisfactora de las necesidades esenciales de la juventud en el seno familiar. 

Artículo 5.  Deberes del Estado.  Es deber del Estado desarrollar y promover las acciones necesarias para impulsar lo contenido en la presente ley y lograr que los derechos de la juventud sean vigentes y positivos.  Para el efecto el Estado destinará anualmente y con base al Plan Nacional de Juventud, los recursos necesarios para el impulso de las políticas, programas, proyectos y acciones que solucionen los problemas que les aquejan y promuevan su desarrollo integral.

CAPITULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA JUVENTUD

SECCION I

DERECHOS

Artículo 6.  Derecho a la vida.  Los y las jóvenes, tienen derecho fundamental a la vida,  a su integridad física y sicológica, siendo obligación del Estado en corresponsabilidad con la sociedad garantizar su seguridad, integridad personal y bienestar.  Ningún hecho delictivo cometido por algún joven se convierte en causa para que otras personas hagan justicia por su propia mano, sino que se les debe aplicar el debido proceso policial y judicial, según la establece la Constitución Política de la República, el Código Penal y la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.

Artículo 7.  Derecho a la igualdad.   Los y las jóvenes son iguales ante la sociedad, el Estado y sus leyes.  Tendrán los mismos derechos para acceder a los servicios públicos y/o privados.

Artículo 8.  Derecho a la no discriminación.  Los y las jóvenes no podrán ser discriminados por ninguna causa, entre estas:
a) Por pertenecer o ser originario de alguno de los pueblos maya, garífuna o xinca.

b) Por su forma de vestir, moda o música.

c) Por ser pobres o de escasos recursos.

d) Por no tener grado académico alguno.

e) Por su diversidad sexual.

f) Por ser mujeres y/o estar embarazada.

g) Por su idioma.

h) Por la religión que profese.

i) Por sus ideas políticas.

j) Por su color.

k) Por discapacidad física, mental o sensorial.

l) Por el lugar donde vive.

m) Por su edad y tamaño.

n) Por estar viviendo con el VIH SIDA.

Artículo 9.  Derecho a la identidad y la cultura.  Los y las jóvenes tienen derecho a su propia identidad y cultura, siempre y cuando esta no riña con lo establecido en las leyes guatemaltecas y con el respeto a los Derechos Humanos.  Los y las jóvenes indígenas tienen derecho a su identidad cultural, a hablar y expresarse en su idioma y a sus formas de vestir; el Estado tiene que impulsar su respeto y promoción.
El Estado promoverá a través de sus ministerios el acceso a la cultura y a los avances científicos y tecnológicos, sin distinción alguna, privilegiando a aquellos sectores de escasos recursos.

El Estado establecerá los mecanismos específicos para regular el acceso de adolescentes jóvenes a aquella información que es perjudicial para su desarrollo y pérdida de su identidad étnico-cultural, principalmente a la pornografía e información que induce a la violencia juvenil.

Artículo 10. Derecho a ser apoyado por discapacidad.  Los y las jóvenes que tengan alguna discapacidad o capacidades especiales, tienen derecho a que el Estado propicie condiciones para su desarrollo,  prestando los servicios en todas las áreas para garantizar su salud, educación, capacitación  y empleo, lo cual tendrá que hacerse en consulta con las organizaciones y entes estatales especializados en el tema.  Las empresas privadas e instituciones del Estado tendrán que remodelar y construir infraestructura que facilite el ingreso y movilización de las personas con discapacidad, para que puedan utilizar sus servicios en óptimas condiciones.
Artículo 11.  Derecho al empleo.  Los y las jóvenes tienen derecho a acceder a un empleo digno, el Estado generará condiciones sociales y económicas, en coordinación con los sectores productivos del país para lograr el pleno empleo y crear fuentes de trabajo.  Ninguna empresa, institución y organización, podrá discriminar a los o a las jóvenes para acceder al empleo acorde a lo establecido en el Artículo 8 de la presente Ley. 
Ningún joven podrá ser discriminado para optar a empleo alguno por falta de experiencia, para el efecto los patronos deben establecer los cursos de capacitación correspondiente para el adecuado desempeño de sus labores.

Artículo 12.  Derecho a condiciones de trabajo digno y a no ser explotado laboralmente.  Los y las jóvenes tienen derecho a que los patronos cumplan con las mismas obligaciones laborales que aplican a los adultos y adultas establecidas en el Código de Trabajo.  Además, de procurar el ambiente adecuado y las condiciones higiénicas y de salud necesarias para realizar su trabajo con la seguridad necesaria  y productivamente.  Además, los propietarios de empresas industriales, agrícolas, pecuarias y comerciales deberán establecer y mantener escuelas guarderías y centros culturales para sus trabajadores y población escolar, además, de conceder los permisos y adecuación de horarios correspondientes para que los y las jóvenes trabajadores puedan realizar sus actividades educativas y académicas necesarias.  En lo relacionado a los jóvenes adolescentes trabajadores aplican los artículos contenidos en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y el Código de trabajo en cuanto a su protección y desarrollo integral.

Los y las jóvenes tienen derecho a un salario digno y decoroso, por ningún motivo se les podrá pagar menos de los salarios mínimos establecidos en el país. 
Se deben procurar las condiciones de salud, higiénicas y de seguridad, para que los y las jóvenes trabajadores realicen sus labores sin ningún riesgo y sin ningún tipo de abuso físico, síquico y sexual.

Artículo 13.  Derecho a la educación.  Los y las jóvenes tienen derecho a acceder a la educación pública gratuita tal y como lo establece la Constitución Política de la República, ampliando la gratuidad de la misma hasta las carreras del nivel diversificado y a la educación superior estatal.  A ningún joven se le puede negar el acceso a la educación por su condición económica, cultural, social, política y religiosa.  Las universidades privadas procuraran facilitar el acceso de jóvenes de escasos recursos proporcionando exoneraciones y becas de estudio.
El Estado generara condiciones académicas para crear jornadas especiales de estudio para adolescentes y jóvenes trabajadores, impulsar programas de educación a distancia o programas monitoreados en sus centros de trabajo en coordinación con los propietarios de las empresas.
La educación estatal debe ser de calidad, cuya capacitación técnica se complemente con una formación humana y ciudadana basada en los derechos humanos, la multiculturalidad, la paz, la equidad, la solidaridad, la creatividad y la búsqueda de un constante desarrollo social. 

El Estado garantizará la educación bilingüe y multicultural, respetando la cultura e identidad de los y las jóvenes.
Artículo 14.  Derecho a la capacitación técnica laboral.  Los y las jóvenes tienen derecho a la capacitación técnica laboral, el Estado tendrá que crear los centros de capacitación o fortalecer los ya existentes, con el objeto de asegurar oportunidades y el acceso a la misma.  Los empleadores deberán propiciar condiciones para que los y las jóvenes puedan capacitarse, lo cual será tomado en cuenta para mejorar su salario y poder optar a otros cargos o puestos.  Para asegurar este derecho se debe establecer una coordinación interinstitucional entre el Ministerio de Educación, INTECAP, Universidad de San Carlos de Guatemala, Organizaciones no gubernamentales que impulsen este derecho y las Universidades privadas.
Artículo 15.  Derecho a la salud.  Los y las jóvenes tienen derecho a la salud y a su bienestar físico y sicológico de manera integral.  El Estado asegurara el acceso y atención de calidad de los servicios públicos de salud, tanto los que dependen del Ministerio de Salud y Asistencia Social, como los del IGSS conforme sus procedimientos específicos.   Los y las jóvenes tienen derecho a la salud sexual y reproductiva, por lo que el Estado creará políticas específicas sobre este aspecto, asegurando así su pleno desarrollo al momento de conformar su seno familiar.  Además, tienen derecho a acceder a programas de salud mental.
Los y las jóvenes y personas en general que viven con el VIH SIDA, tienen derecho a protección y atención especializada y al acceso a medicamentos.  El Estado garantizará este derecho.

Artículo 16.  Derecho a la vivienda.  Los y las jóvenes tienen derecho a acceder a una vivienda digna con su infraestructura básica, principalmente cuando estos adquieren responsabilidad familiar.  El Estado tiene la responsabilidad de generar programas de vivienda de fácil acceso a la juventud cofinanciando o financiando su adquisición con cuotas bajas y precios justos.  

 Artículo 17.  Derecho a la recreación.  Los y las jóvenes tienen derecho a la recreación.  El Estado tiene la obligación de proporcionar los espacios y programas de recreación básicos para la juventud, entre estos de deporte, artes, cultura en general, diversión, entretenimiento, ecología, turismo interno, juego y esparcimiento, los cuales den alternativas para el uso positivo de su tiempo libre.  Es también corresponsabilidad de la familia y la comunidad coadyuvar a generar condiciones para el uso adecuado del tiempo libre y para crear ambientes sociales sanos, que permitan generar conciencias inmunes a la violencia, delincuencia, drogadicción, la participación en maras, alcoholismo, tabaquismo, prostitución, pornografía, relaciones sexuales irresponsables y la generación de conflictos.
Artículo 18.  Derecho a la protección en contra de la explotación y abuso sexual, pornografía y prostitución.  Los y las adolescentes jóvenes tienen derecho a ser protegidos de la explotación y abuso sexual, así como de su participación en actos de prostitución y pornografía.  El Estado procurará las medidas pertinentes para fiscalizar los prostíbulos o centros similares y evitar así el uso de adolescentes y jóvenes en este tipo de hechos.  El Estado generara condiciones para apoyar en su primera etapa a las y los adolescentes que quieran retirarse de este tipo de hechos violatorios de sus derechos, además de emitir las sanciones con el rigor correspondiente a quienes cometan este tipo de delitos y violen los derechos de la adolescencia.  En el caso de los y las jóvenes mayores de 18 años, se impulsarán campañas de orientación y concientización para detener este problema social.  

Artículo 19.  Derecho a la asistencia social y protección especial.  Los y las jóvenes en condiciones de riesgo, vulnerabilidad social o que sufren alguno de los problemas que aquejan a la juventud, tienen derecho a que el Estado los proteja e impulse las políticas correspondientes para reestablecer sus derechos violados, reparar los daños ocasionados e incorporarlos a un proceso básico de desarrollo, rehabilitarlos y reinsertarlos a la sociedad, cuando estos hayan cometido alguna transgresión a la ley o delito y propiciarles condiciones sostenibles para que no vuelvan a ser afectados por alguno de estos problemas.  Se deben atender de manera prioritario a adolescentes y jóvenes: que viven en la calle; que han transgredido la Ley o han cometido algún delito; que participan en maras y desean dejar las mismas; que se prostituyen y son utilizados en pornografía; explotados laboralmente o que han sufrido problemas de salud por el tipo de trabajo a que son sometidos; migrantes;  y adictos a las drogas, alcohol y tabaco.  

Artículo 20.  Derecho a la participación.  Los y las jóvenes tienen derecho a participar activamente en todos los procesos de la vida social, económica, cultural y política de Guatemala.  Para el efecto el Estado guatemalteco generará las condiciones que propicien su participación, a través de espacios de expresión y consulta sobre sus problemas y posibles soluciones, mejorando los mecanismos de inscripción y participación política en el sistema y partidos políticos e introduciendo  cursos de participación ciudadana en los programas de estudios de la educación básica, diversificada y universitaria.
Artículo 21.  Derecho a la Libre Expresión.  Los y las jóvenes tienen derecho a expresar libremente sus ideas, propuestas y planteamientos ante la sociedad, así como a otras formas alternativas de expresión cultural, política y social. El Estado garantizará los espacios necesarios para que la juventud pueda expresar sus necesidades y peticiones, además de que los medios de comunicación estatales darán espacios permanentes para que las organizaciones juveniles puedan expresarse.  
Los medios de comunicación privados conforme al marco legal existente deberán abrir espacios de expresión, en donde la juventud de a conocer sus opiniones, sentimientos y planteamientos ante la sociedad y el Estado.
Los y las jóvenes tienen derecho a disentir sobre las decisiones del Gobierno dentro del marco del sistema democrático; además, tienen derecho a la resistencia pacífica para proteger y defender sus derechos y garantías consignadas en la Constitución Política de la República.
Artículo 22.  Derecho a la Organización.  Los y las jóvenes tienen derecho a organizarse libremente en grupos, sociedades, clubes, asociaciones, comités o consejos, con el objeto de impulsar proyectos y actividades licitas sociales, políticas, económicas, culturales, artísticas, deportivas, ambientales,  musicales, religiosas, académicas, formativas y otras que emerjan de la creatividad de la juventud.  Para el efecto las municipalidades y el órgano rector de políticas públicas para juventud del Estado, deberán establecer mecanismos simples para reconocer legalmente a las organizaciones juveniles.  Se deberá establecer una figura específica de reconocimiento para adolescentes menores de dieciocho años que deseen organizarse.
Artículo 23.  Complementariedad de Derechos.  Los derechos contemplados en la presente ley complementan y no podrán interpretarse en detrimento de los derechos establecidos en la Constitución Política de la República, la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y otras leyes nacionales, así como tratados y convenios ratificados por el Estado guatemalteco.
SECCION II
DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA JUVENTUD

Artículo 24.  Deberes y obligaciones.  Son deberes y obligaciones de la juventud:
a) Cumplir y velar por que se cumpla la Constitución Política de la República.
b) Defender la soberanía nacional. 

c) Coadyuvar al desarrollo social, económico, político y cultural de los y las guatemaltecas.

d) Defender y conservar los recursos naturales, el entorno ecológico y el patrimonio cultural e histórico. 

e) Respetar, defender y promover los derechos humanos así como el respeto a las personas, de manera especial el derecho a la vida.
f) Promover y practicar la solidaridad, la paz y la democracia.
g) Promover y practicar la convivencia intercultural, la equidad social y de genero y la inclusión.
h) Respetar, promover y contribuir a la unidad y desarrollo familiar.
i) Participar activamente en los procesos sociales y políticos del país, así como en la búsqueda de soluciones a los problemas nacionales.
j) Ejercer plenamente  sus deberes y derechos políticos, entre estos inscribirse en el registro de ciudadanos, elegir y ser electo, participar en actividades políticas y optar a cargos públicos.

k) Impulsar la equidad de género y promover el respeto a la identidad y derechos de los pueblos indígenas en el marco de una sociedad multiculturalidad. 

l) Prestar Servicio Cívico de conformidad con dicha Ley.
m) Cumplir con sus responsabilidades educativas, académicas, formativas, laborales, familiares, sociales y políticas.

n) Promover la organización y participación juvenil.

o) Abstenerse de participar en acciones ilícitas. 

p) Respetar, defender y promover la presente Ley.
Artículo 25.  Complementariedad de los deberes y obligaciones de la juventud.  Los presentes deberes y obligaciones son complemento de los establecidos en la Constitución Política de la República y en el marco legal guatemalteco.
CAPITULO III

ORGANISMOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD

SECCION I

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA JUVENTUD

Artículo 26.  Sistema nacional para el desarrollo de la juventud.   El sistema nacional para el desarrollo de la juventud comprende todos aquellos organismos del Estado que están relacionados o impulsan políticas públicas para juventud, los cuales actúan de manera coordinada con base a un Plan Nacional de Juventud, siendo Foro Nacional de la Juventud el organismo de creación, aprobación y promoción de las políticas públicas y la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud el órgano coordinador del Estado y ejecutor de las mismas.
Artículo 27.  Organismos que integran el sistema nacional para el desarrollo de la juventud.  El sistema nacional para el desarrollo de la juventud esta integrado por los siguientes órganos:

a) La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud.

b) Coordinadora interinstitucional de Políticas Públicas de Juventud. 

c) El Foro Nacional de la Juventud.

d) Los Foros Departamentales de la Juventud.

e) Los Foros Municipales de la Juventud.

f) Los Viceministerios o Programas de juventud creados en los diferentes ministerios o instituciones de Estado que conforman el Gabinete Social.

Artículo 28.  Principio de complementariedad y coordinación.  Los órganos del sistema nacional para el desarrollo de la juventud se deben complementar en sus funciones y atribuciones, para lo cual se debe mantener una comunicación y coordinación permanente, con el objeto de que las políticas públicas que se impulsen no se dupliquen y se establezcan las alianzas necesarias para desarrollarlas.  La secretaría nacional para el desarrollo integral de la juventud, asume las funciones de coordinación de dicho sistema, logrando que las políticas públicas sean ejecutadas tomando en cuenta la especialidad de cada una de los ministerios e instituciones del Estado.

SECCION II
SECRETARIA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD

Artículo 29.   Definición.  La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud es el ente estatal especializado y encargado de coordinar, dirigir, diseñar, planificar, impulsar y monitorear la ejecución de políticas públicas para juventud de todos los ministerios e instituciones del organismo ejecutivo, así como impulsar, planificar y ejecutar sus propias políticas públicas para juventud que por su especialidad no se dupliquen con las de otros ministerios o instituciones de Gobierno.  Depende presupuestariamente de la Presidencia de la República y tiene la misma calidad que un ministerio siendo parte del gabinete social del Gobierno.
La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud, además, deberá de impulsar y desarrollar todo lo contenido en la presente ley y el Plan Nacional de Juventud aprobado por el Foro Nacional de Juventud.  
Artículo 30.  Integración.  La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud, estará integrada por:

a) El secretario o secretaria nacional de juventud: quien la dirige, coordina y administra.  Será nombrado por el Presidente de la República de una terna aprobada por el Foro Nacional de Juventud, teniendo en cuenta su experiencia y práctica social en el tema de juventud, su honorabilidad y honestidad.
b) Los sub secretarios o secretarias nacionales de juventud, quienes coordinan, dirigen y administran las áreas de intervención de la Secretaría,  estos serán nombrados por el Secretario o Secretaria nacional de Juventud, de una propuesta de diez jóvenes propuestos por el Foro Nacional de Juventud.  Las áreas de intervención son: políticas públicas sectoriales; participación, organización juvenil y estructura de Foros Departamentales y Municipales de Juventud; políticas públicas impulsadas por la Secretaría; cooperación y relaciones nacionales e internacionales; administración.
c) Los puestos y los cargos operativos y administrativos que sean necesarios, para el adecuado desempeño de sus funciones.

Artículo 31.  Funcionamiento.  La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud, funcionará bajo lo establecido en su reglamento interno y su manual se funciones.  La toma de decisiones se hará en consulta con los sub secretarios o sub secretarias.
Artículo 33.  Funciones.  La Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud, tiene las siguientes funciones:

a) Presentar al Foro Nacional de Juventud las propuestas de políticas públicas, programas y proyectos de desarrollo integral de la juventud, para su aprobación y validación, así como la propuesta de presupuesto anual.

b) Coordinar la planificación y ejecución de las políticas públicas para juventud, con y entre los diferentes ministerios e instituciones del organismo ejecutivo, así como presentarlas a  Foro Nacional de Juventud para su aprobación.
c) Planificar y ejecutar las políticas públicas para juventud que le corresponda impulsar como secretaría.

d) Monitorear y fiscalizar la ejecución de políticas públicas para juventud en los ministerios e instituciones del Organismo Ejecutivo.
e) Presentar y gestionar ante la Presidencia su propuesta de presupuesto anual para el desarrollo de políticas públicas para juventud, para su funcionamiento y el funcionamiento de los Foros de la Juventud.
f) Rendir informes anuales de trabajo al Foro Nacional y a los Foros Departamentales y Municipales de Juventud.

g) Rendir un informe anual a la Comisión del Menor y la Familia y a la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República sobre la situación de la juventud y el trabajo desarrollado.
h) Coordinar el proceso de discusión, elaboración, evaluación y readecuación del Plan Nacional de la Juventud para doce años.

i) Buscar relaciones nacionales e internacionales con organizaciones sociales y gubernamentales, para intercambian experiencias y gestionar cooperación para desarrollar su trabajo.
j) Atender y apoyar a los Foros Departamentales y Municipales de la Juventud para el desarrollo de las funciones establecidas en la presente Ley y en el impulso de acciones en sus comunidades, respetando su autonomía, cultura e identidad.

k) Promover e impulsar la implementación de la presente Ley en todos los ámbitos del país.

l) Otras funciones no establecidas en la presente Ley, que le sean delegadas por el Foro Nacional de Juventud y devengan de las necesidades de la juventud y de la necesaria intervención de la secretaría.

Artículo 34.  Coordinadora Interinstitucional de Políticas Públicas de Juventud.   El Secretario/a Nacional para el Desarrollo Integral de Juventud convocará a los Viceministerios y/o coordinadores/as de Programas de Políticas de Juventud de los ministerios e instituciones de Estado que integran el Gabinete Social del Gobierno para la integración dicha Coordinadora Interinstitucional, la cual tendrá la función de coordinar la planificación, ejecución y evaluación de todas las políticas públicas para juventud, para establecer puntos de convergencia y complementariedad en su trabajo que potencialicen el accionar del Estado en la materia.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud asume las funciones de dirección y coordinación de dicho sistema.
SECCION III

FORO NACIONAL DE LA JUVENTUD

Artículo 35.  Definición.  El Foro Nacional de la Juventud es el órgano rector deliberativo, de consulta, creación, aprobación, y evaluación de las Políticas públicas, programas y proyectos para el desarrollo integral de la juventud de la República de Gautemala, el cual cuenta con presupuesto propio para su funcionamiento, asignado por la Secretaría Nacional para el Desarrollo de la Juventud.  Además, es el órgano encargado de promover la participación juvenil a todo nivel en los procesos de gestión, aprobación y ejecución de Políticas Públicas de juventud.  El Foro Nacional de la Juventud participará con dos representantes en el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.
Artículo 36.  Integración.   El Foro Nacional de la Juventud se integra con jóvenes hombres y mujeres que se encuentren entre las edades que se establecen en la presente Ley, representativos de los Foros Departamentales, Partidos Políticos, de diferentes sectores sociales y de los pueblos que coexisten en Guatemala.  Se integra con representantes electos según los mecanismos específicos que correspondan a cada uno de los siguientes sectores:
a) Un representante titular con su suplente, electo por cada Foro Departamental de Juventud.

b) Un representante titular con su suplente, electos por la juventud de cada uno de los Partidos Políticos legalmente inscritos en el Registro de Ciudadanos.

c) Un representante titular con su suplente, electo por cada una de las comunidades lingüísticas que integran los pueblos mayas, garifuna y xinca.

d) Doce representantes titulares con sus suplentes, electos en asamblea de organizaciones juveniles de la sociedad civil indígenas, estudiantiles de educación media pública, estudiantiles universitarias públicas, estudiantiles universitarias privadas, culturales y/o artísticas, sindicales y campesinas, de diversidad sexual, de defensa de derechos humanos, comunitarias, empresariales, ambientales, religiosas y otras que impulsen acciones para juventud.
e) Los veintidós coordinadores/as departamentales de la Secretaría Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud.

f) Un representante titular con su suplente, electo en cada uno de los programas de rehabilitación y reinserción social del Gobierno, en donde participen adolescentes y jóvenes que hayan transgredido la Ley o hayan participado en maras.
g) El Secretario o Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud ex oficio.
Los y las representantes ante el Foro Nacional de la Juventud serán electos para un período de tres años a partir de su integración.  El Secretario o Secretaria Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud convocará a la elección de los y las representantes en el mes de enero dándoles posesión de los cargos a más tardar en el mes mayo.  Cada sector deberá hacer constar el proceso de elección en un acta, dando a conocer el nombre de los y/o las jóvenes electas como representantes.  

Artículo 37.  Funcionamiento.  El Foro Nacional de la Juventud se reunirá en asamblea nacional de manera ordinaria cuatros veces al año y extraordinariamente cuando sea necesario, siendo convocados por la Comisión Coordinadora de dicho Foro, la cual lo preside y coordina.  Se privilegiará la toma de decisiones por consenso, en su defecto las decisiones se tomarán por mayoría absoluta del total de representantes asistentes a la Asamblea correspondiente.  El quórum para las Asambleas se establece con el sesenta por ciento del total de representantes que integran el Foro Nacional.
La Comisión Coordinadora del Foro Nacional de la Juventud estará integrada por seis coordinadores; un coordinador/a electa en la primera asamblea por los representantes de cada sector establecido en el artículo 34 de la presente Ley y ex oficio por el Secretario/a Nacional de Juventud.  Dicha Comisión Coordinadora presidirá, convocará, definirá la agenda, llevara el control, motivará y dará seguimiento al cumplimento de  los acuerdos y resoluciones tomadas por el Foro Nacional, además de representarlo nacional e internacionalmente.
La Comisión Coordinadora será electa anualmente y tomará sus decisiones en la misma forma que lo hace el Foro Nacional de Juventud.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de Juventud aportará los recursos para la movilización y dietas de quienes sean electos para dicha comisión, así cómo de otras comisiones específicas que por su trabajo lo amerite.
El  Foro Nacional de la Juventud creará sus comisiones específicas de trabajo, atendiendo a los problemas y necesidades de la juventud, así como a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 38.  Funciones.  El Foro Nacional de Juventud tiene las siguientes funciones:
a) Aprobar las propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud de la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, los Ministerios e Instituciones del Ejecutivo y los otros organismos de Estado y crearlas cuando sea necesario.

b) Conocer y aprobar propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud presentados por los sectores o integrantes del Foro Nacional de la Juventud, así como canalizarlos a los ministerios o instituciones que correspondan.
c) Conocer y aprobar los informes anuales de trabajo de la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud.
d) Evaluar anualmente el desarrollo de las Políticas Públicas implementadas por el Estado en materia de juventud, emitiendo las propuestas de redefinición o readecuación necesarias.

e) Conocer, aprobar y proponer ante el Congreso de la República, iniciativas de Ley en temas o problemas relacionados con la juventud.

f) Organizar eventos de consulta, discusión, diálogo, intercambio, formación y participación juvenil.
g) Fiscalizar y organizar visitas de campo a programas y proyectos para juventud, impulsadas por los diferentes ministerios e instituciones del Estado.

h) Representar a la juventud guatemalteca en eventos y ante organismos nacionales e internacionales.

i) Representar a la juventud guatemalteca en el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.

j) Promover e impulsar la presente Ley.

k) Otras que la asamblea considere necesaria.
SECCION IV
FOROS DEPARTAMENTALES DE LA JUVENTUD

Artículo 39.  Definición.  Los Foros Departamentales de la Juventud son los órganos representativos y deliberativos encargados de proponer, aprobar, promover y evaluar las políticas públicas, programas y proyectos para Juventud, así como de promover la participación juvenil en el departamento correspondiente.  Dichos Foros Departamentales de la Juventud están adscritos al Consejo Departamental de Desarrollo y participarán en estos con dos representantes.  El Consejo Departamental de Desarrollo, la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud y la Gobernación departamental proveerán los recursos y logística correspondientes para la realización de las reuniones y actividades del Foro Departamental.
Artículo 40.  Integración.  El Foro Departamental de Juventud se integra con un o una representante con su suplente de cada Foro Municipal de la Juventud del departamento correspondiente y ex oficio el Coordinador o Coordinadora Departamental de la Secretaría Nacional de Desarrollo  Integral de la Juventud. teniendo como base la equidad de género y multicultural.
Artículo 41.  Funcionamiento.  El Foro Departamental de Juventud se reunirá en asamblea ordinaria cuatro veces al año y extraordinariamente cuando sea necesario, siendo convocados por la Comisión Coordinadora de Foro Departamental, la cual lo preside y coordina.  Se privilegiará la toma de decisiones por consenso, en su defecto las decisiones se tomarán por mayoría absoluta del total de representantes asistentes a la asamblea correspondiente.  El quórum de las asambleas se establece con el sesenta por ciento del total de representantes que integran el Foro Departamental.

La Comisión Coordinadora del Foro Departamental de la Juventud estará integrada por cinco coordinadores/as electos por la asamblea de representantes y ex oficio por el Coordinador/a Departamental de la Secretaría Nacional.   Dicha Comisión Coordinadora presidirá, convocará, definirá la agenda, llevara el control, motivará y dará seguimiento al cumplimento de  los acuerdos y resoluciones tomadas por el Foro Departamental, además de representarlo en cualquier evento nacional.  La Comisión Coordinadora será electa anualmente y tomará sus decisiones en la misma forma que lo hace el Foro Departamental de Juventud.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de Juventud, el Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural y la Gobernación Departamental aportarán los recursos y logística necesaria para las reuniones, movilización y dietas de quienes sean electos para dicha comisión, así de cómo de otras comisiones específicas que por su trabajo lo amerite.

El Foro Departamental de la Juventud creará sus comisiones específicas de trabajo, atendiendo a los problemas y necesidades de la juventud del departamento, así como a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 42.  Funciones.  El Foro Departamental de Juventud tiene las siguientes funciones:
a) Aprobar las propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud de la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, los Ministerios e Instituciones del Ejecutivo que tengan presencia en el departamento, los Consejos Departamentales de Desarrollo y los otros organismos de Estado.

b) Canalizar, conocer y aprobar propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud presentados por los y las integrantes del Foro Departamental de Juventud, así como canalizarlos y presentarlas a los ministerios o instituciones y al  Consejo Departamental de Desarrollo  que corresponda.

c) Evaluar y fiscalizar el desarrollo de las Políticas Públicas implementadas en el departamento en materia de juventud, emitiendo las propuestas de redefinición o readecuación necesarias.

d) Organizar eventos de consulta, discusión, diálogo, intercambio, formación y participación juvenil, a nivel departamental.

e) Organizar visitas de campo a programas y proyectos para juventud, impulsadas por los diferentes ministerios e instituciones del Estado en el departamento.

f) Representar a la juventud de departamentos correspondiente en eventos nacionales, y cuando corresponda a nivel internacional.
g) Representar a la juventud de su departamento ante el Foro Nacional de Juventud.

h) Representar a la juventud de su departamento en el Consejo Departamental de Desarrollo.

i) Promover e impulsar la presente Ley en el ámbito departamental.

j) Otras que la asamblea departamental considere necesarias. 

SECCION V
FOROS MUNICIPALES DE LA JUVENTUD

Artículo 43.  Definición.  Los Foros Municipales de Juventud son los órganos representativos y deliberativos encargados de proponer, aprobar, promover y evaluar las políticas públicas, programas y proyectos para Juventud, así como de promover la participación juvenil en el municipio correspondiente.  Los Foros Municipales de la Juventud están adscritos a los Consejo Municipales de Desarrollo y participarán en estos con dos representantes.  El Consejo Municipal de Desarrollo, la Alcaldía y la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud proveerán los recursos y logística correspondientes para la realización de las actividades y reuniones del Foro Municipal de la Juventud.
Artículo 44.  Integración.  Los Foros Municipales de Juventud se integran por jóvenes representativos de las comunidades y organizaciones juveniles del municipio, comprendidos en las edades que establece la presente Ley, teniendo como base la equidad de género y multicultural.  Se integran con representantes de los siguientes sectores:
a) Seis representantes titulares con sus suplentes jóvenes mujeres y hombres de las comunidades indígenas del municipio, electos de acuerdo a los procedimientos de cada comunidad indígena.

b) Un representante con su suplente electo por los jóvenes que pertenezcan a cada secretaría de juventud de la filial de los Partidos Políticos que tengan organización legalmente inscrita en el municipio.

c) Un representante con su suplente electo por las organizaciones estudiantiles que existan en los centros educativos o por los Consejos de Estudiantes integrados por los presidentes de aula.
d) Un representante con su suplente electo por los jóvenes que pertenecen a cada una de las organizaciones juveniles del municipio.

e) Ex oficio el promotor de deporte y cultura del Ministerio de  Cultura y Deportes.

Los sectores que pertenecen al Foro Municipal de la Juventud elegirán a sus representantes a través de sus mecanismos específicos, dejando constancia del proceso en acta correspondiente firmada por los y las participantes.

Artículo 45.  Funcionamiento.  El Foro Municipal de la Juventud se reunirá mensualmente en asamblea ordinaria y extraordinariamente cuando sea necesario, siendo convocados por la Comisión Coordinadora del Foro Municipal de la Juventud, la cual lo preside y coordina.  Se privilegiará la toma de decisiones por consenso, en su defecto las decisiones se tomarán por mayoría absoluta del total de representantes asistentes a la asamblea correspondiente.  El quórum de las asambleas se establece con el sesenta por ciento del total de representantes que integran el Foro Municipal.

La Comisión Coordinadora del Foro Municipal de la Juventud estará integrada por cinco coordinadores/as electos por la asamblea de representantes.  Dicha Comisión Coordinadora presidirá, convocará, definirá la agenda, llevara el control, motivará y dará seguimiento al cumplimento de  los acuerdos y resoluciones tomadas por el Foro Municipal, además de representarlo en cualquier evento nacional.  La Comisión Coordinadora será electa anualmente y tomará sus decisiones en la misma forma que lo hace el Foro Municipal de la Juventud.  El Consejo Municipal de Desarrollo, la Alcaldía correspondiente y La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de Juventud aportarán los recursos y logística necesarios para las reuniones, movilización y dietas de quienes sean electos para dicha comisión, así de cómo de otras comisiones específicas que por su trabajo lo amerite.

El  Foro Municipal de Juventud creará sus comisiones específicas de trabajo, atendiendo a los problemas y necesidades de la juventud del municipio y de las comunidades, así como a lo establecido en la presente Ley.  Es autónomo en función de estudiar y rechazar aquellas políticas públicas que lesiones la identidad y cultura, así como los derechos de los pueblos indígenas.
Artículo 46.  Funciones.  El Foro Municipal de Juventud tiene las siguientes funciones:

k) Aprobar las propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud que impulsen la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, los Ministerios e Instituciones del Ejecutivo que tengan presencia en el municipio, los Consejos Municipal de Desarrollo, la Municipalidad y otros organismos de Estado.

l) Canalizar, conocer y aprobar propuestas de Políticas Públicas, programas y proyectos para juventud presentados por los y las integrantes del Foro Municipal de la Juventud, así como presentarlas y gestionarlas ante el Consejo Municipal de Desarrollo, la municipalidad, los ministerios e instituciones de Estado  que corresponda y/o a la Secretaría Nacional de Desarrollo de la Juventud.

m) Evaluar y fiscalizar el desarrollo de las Políticas Públicas implementadas en el municipio en materia de juventud, emitiendo las propuestas de redefinición o readecuación necesarias.

n) Organizar eventos de consulta, discusión, diálogo, intercambio, formación y participación juvenil, a nivel municipal.

o) Organizar visitas de campo a programas y proyectos para juventud, impulsadas por los diferentes ministerios e instituciones del Estado en el municipio.

p) Representar a la juventud del municipio en eventos municipales y departamentales y cuando corresponda a nivel nacional e internacional.

q) Representar a la juventud de su municipio en el Foro Departamental de la Juventud.

r) Representar a la juventud de su municipio en el Consejo Municipal de Desarrollo.

s) Promover e impulsar la presente Ley en el ámbito municipal.
t) Gestionar recursos propios para su funcionamiento e impulso de actividades locales.
u) Otras que la asamblea municipal considere necesarias. 
CAPITULO IV
POLITICAS PUBLICAS INTEGRALES PARA JUVENTUD

Artículo 47.  Definición.  Las Políticas Públicas Integrales para Juventud es el conjunto de acciones que el Estado planifica y ejecuta con los diferentes sectores de la sociedad, dirigidas a solucionar los problemas que aquejan a la juventud, generar condiciones adecuadas para su desarrollo y mejorar sus condiciones de vida, en el marco de una sociedad democrática, pluricultural y con justicia social.  La discusión y elaboración de las políticas públicas integrales para juventud se realiza de manera conjunta con los órganos representativos de la juventud establecidos en la presente Ley y en consulta con las instituciones estatales y sectores de la sociedad civil interesadas.  La comunidad, las organizaciones juveniles, las organizaciones sociales y el sector empresarial son corresponsables en la medida de sus capacidades del impulso de dichas políticas públicas.

Artículo 48.  Integralidad de las Políticas Públicas para Juventud. Para que las políticas públicas para Juventud sean integrales, tienen que tomarse en cuenta los siguientes principios:

a) Deben ser impulsadas para adolescentes y jóvenes comprendidos en las edades que establece la presente Ley, aunque también pueden ser beneficiados jóvenes que estén cercanos a las edades establecidas.

b) Debe haber participación de jóvenes y del los Foros Municipales, Departamentales y Nacional en el proceso de discusión, elaboración y aprobación de las mismas.
c) En la ejecución de las políticas públicas se debe tomar en cuenta la contratación de jóvenes para su realización.
d) Se deben realizar los diagnósticos y estudios correspondientes sobre los problemas a solucionar.

e) Se debe consultar a la juventud organizada y no organizada sobre las políticas públicas  y programas a impulsar.

f) Deben tomar en cuenta el marco de derechos de la juventud establecidos en la presente Ley, principalmente el de no discriminación, respeto a la identidad y libre expresión.

g) Deben ser formuladas teniendo como base la multiculturalidad, la equidad de género y la equidad étarea.

h) El Estado debe disponer de los recursos necesarios para impulsarlas.
i) Se tiene que priorizar el impulso de políticas públicas en áreas en donde la juventud esta inmersa el problemas ingentes y urgentes en su solución, en donde haya menos accesos a los servicios del Estado y hayan altos niveles de pobreza y exclusión, aplicando, además, la política de descentralización y desconcentración del Estado establecida en la Ley General de Descentralización y la Ley de Consejos de Desarrollo.

j) Se debe procurar que quienes impulsen las políticas públicas sean jóvenes o personas con conocimientos y experiencia en el trabajo con juventud.

k) Se deben utilizar métodos y metodologías participativas para lograr una plena incorporación de la juventud al impulso y ejecución de las políticas públicas.

l) Se debe propiciar la asesoría y acompañamiento técnico con expertos nacionales sobre juventud.

m) Cualquier política pública de juventud tiene que ir acompañada de proyectos dirigidos a generar organización, mejorar las capacidades y cualidades de quienes participan, de proyectos de atención sicológica y salud mental, y motivación.
n) Se debe dar seguimiento adecuado a los y las jóvenes que participen y sean beneficiados por las políticas públicas impulsadas.

Artículo 49.   Responsabilidad en el impulso de las Políticas Públicas para Juventud.  La discusión, aprobación, evaluación y fiscalización de las Políticas Públicas para Juventud corresponde a los Foros de Juventud planteados en la presente Ley.  La planificación específica, la ejecución, monitoreo, coordinación y evaluación corresponde a la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud y a los ministerios e instituciones del Estado según su especialidad, los cuales conforman la Coordinadora Interinstitucional de Políticas Públicas de Juventud. 
Las organizaciones juveniles y los y las jóvenes participantes o beneficiaros son corresponsables del impulso de las políticas públicas a su favor, para lo cual se procederá a organizarlos para que su participación sea efectiva.
Las organizaciones sociales serán corresponsables de la efectiva y adecuada ejecución de las políticas públicas, para lo cual deben apoyar técnica y logísticamente dichos procesos, pudiendo emitir opinión sobre su enfoque y contenido.

Artículo 50.  Areas de Políticas Públicas para Juventud.  Para el impulso de Políticas Públicas la Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud y los ministerios e instituciones de Estado, deben tomar como base las siguientes áreas:

a) Aspectos económicos: juventud y pobreza; condiciones laborales; empleo; procesos productivos y empresariales para jóvenes; protección al joven trabajador en el marco de la globalización.
b) Aspectos  Sociales: educación y capacitación técnica y laboral multicultural y de calidad; salud preventiva y curativa; salud mental, salud reproductiva y sexual; recreación, deporte y arte.
c) Problemas sociales: atención a adolescentes y jóvenes de la calle; erradicación y prevención de la prostitución y pornografía; erradicación de la explotación económica; atención y prevención de la violencia y delincuencia; prevención a los suicidios; prevención a la participación en las maras; Infecciones de transmisión sexual y VIH SIDA; discriminación étnica, cultural y de género.

d) Participación ciudadana: apoyo y promoción a la organización y participación juvenil; educación en derechos, obligaciones, valores y leyes de participación; conocimiento y participación en el Sistema Político guatemalteco; apertura de espacios institucionales de participación. 

e) Identidad y cultura: atención a la juventud indígena; valores de convivencia multicultural y social; medios de comunicación.

f) Mujer joven: participación de la mujer joven; erradicación de la discriminación y violencia; acceso a la educación y salud; acceso a fuentes de trabajo y generación de procesos productivos.

g) Aspectos ambientales: políticas para generar una infraestructura y ambiente sano; educación ambiental y ecológica; conservación del entorno ecológico para jóvenes.

Los Foros de Juventud, la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud y los ministerios e instituciones de Estado, podrán ampliar y mejorar la temática planteada, atendiendo a las prioridades y necesidades de la juventud, principalmente la empobrecida, la indígena, las mujeres y quienes están inmersos en problemas ingentes que afectan a la juventud.
Artículo 51.  Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud.  El Estado guatemalteco contará con un Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud que abarque tres períodos gubernamentales, el cual tiene que ser discutido y aprobado por el Foro Nacional de la Juventud en un Congreso Nacional de Juventud, en donde participen representantes de todos los sectores y expertos en el tema.  Dicho Plan será aprobado por medio de un Acuerdo Legislativo, por iniciativa de la Presidencia de la República y evaluado y  redefinido al iniciar el período gubernamental correspondiente.
Artículo 52.  Política de prevención de la violencia y delincuencia juvenil.  El Gobierno impulsara una política de prevención de la violencia y delincuencia adolescente y juvenil y a la participación en maras, la cual tome en cuenta las causas que generan estos problemas, estableciendo acciones sociales y educativas, de aplicación comunitaria y nacional.  Para el efecto el Gobierno integrara un Consejo Nacional de Prevención de la Violencia y Delincuencia con atención prioritaria a niñez, adolescencia y juventud, el cual será integrado por los ministerios e instituciones de Estado que tengan que ver con prevención social y comunitaria y organizaciones de la sociedad civil que tengan experiencia en el tema. 
CAPITULO V
ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION DE LA JUVENTUD

Artículo 53.  Organización y participación de la Juventud.  Se define como organización juvenil a los espacios formales e informales en donde la juventud participa con sus iguales para compartir experiencias, organizar actividades diversas, proponer soluciones a sus problemas y  expresarse libremente.  Estos espacios pueden ser comunitarios, culturales, étnicos, estudiantiles, educativos, ambientales, deportivos, artísticos, sociales, políticos, económicos y de desarrollo en general.  La organización juvenil es reconocida por el Estado guatemalteco como el medio idóneo para que la juventud participe y busque su desarrollo integral, además, de ser un canal legítimo de intermediación y expresión entre la juventud y el Estado y sus instituciones, así como ante la sociedad en general.     
Artículo 54.  Promoción y apoyo a la organización y participación juvenil.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, las diferentes instituciones de Estado, los Foros de Juventud y las municipalidades promoverán y apoyarán la organización y participación juvenil, desarrollando políticas y programas con este objetivo, en cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, evitando su utilización con fines políticos.

Artículo 55.  Mecanismos para el reconocimiento legal de la organización juvenil.  El Estado reconoce legalmente la organización de jóvenes en “grupos o comités juveniles”, los cuales pueden ser inscritos en las municipalidades o en la Secretaría Nacional de Desarrollo de la Juventud.  Para el efecto los y las jóvenes interesados podrán presentar su solicitud en hojas de papel español, en la cual incluyan la definición de su organización, sus objetivos, el ámbito geográfico de trabajo, su Junta Directiva y comisiones de trabajo y el tipo de actividades que desarrollarán.
Articulo 56.  Participación ciudadana de la juventud.  El Estado guatemalteco reconoce la necesidad de mejorar el nivel de cultura política de la juventud y sus niveles de participación en los procesos político- electorales.  Además, de promover su participación protagónica en los procesos internos de los Partidos Políticos para ocupar cargos de dirección, así como ser candidatos a cargos de elección popular.  Para el efecto el Tribunal Supremo Electoral, los Partidos Políticos y organizaciones de participación ciudadana impulsaran campañas específicas educativas y promocionales a la participación juvenil;  los Partidos Políticos propiciarán procesos de capacitación de líderes y liderezas juveniles y promoverán la participación juvenil reconociendo la necesidad de incorporación de jóvenes a los órganos de dirección, además, de crear, fortalecer y dinamizar las secretarías de juventud en nivel nacional, departamental y municipal y generar espacios específicos para candidaturas de jóvenes a cargos de elección popular.
La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud impulsará una política pública de promoción y educación para la participación ciudadana y política en coordinación con los Foros de Juventud.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1.  La presente Ley entrará en vigencia inmediatamente a su publicación en el diario oficial.
Artículo 2.  La estructura, los puestos de dirección y el personal que conforma actualmente el Consejo Nacional de Juventud de la Presidencia –CONJUVE-, se readecuara y pasara a ser parte de la estructura de la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud.  El Director del CONJUVE pasará a ser el Secretario Nacional de Juventud y los Subdirectores a ser los subsecretarios.  El Secretario/a Nacional de Juventud elaborará un plan de transición de CONJUVE a la Secretaría Nacional,  a ejecutarse en un plazo de sesenta días a partir de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 3.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, convocará a la integración del Foro Nacional de la Juventud en un plazo no mayor de noventa días a partir de la vigencia de la presente Ley, dándole posesión a dicho Foro Nacional de Juventud sesenta días después de la convocatoria, a excepción de los o las representantes de los Foros Departamentales de la Juventud, quienes se incorporarán conforme se vayan integrando.
Artículo 4.  La Secretaría Nacional  de Desarrollo Integral de la Juventud, convocará a la integración de los Foros Municipales de desarrollo en un plazo no mayor de treinta días después de la integración del Foro Nacional de la Juventud, dándole posesión de sus cargos según se vayan organizando en el lapso de noventa días después de la convocatoria.

Artículo 5.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, integrará los Foros Departamentales de la Juventud, cuando se hayan integrado el setenta por ciento de los Foros Municipales del Departamento correspondiente.

Artículo 6.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de Juventud, conjuntamente con el Foro Nacional de la Juventud integrarán una comisión técnica que elaborará una propuesta de Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, la cual será sometida a un proceso de discusión con todas las expresiones y organizaciones políticas y sociales de juventud, la estructura de la Secretaría Nacional y los ministerios que tengan que ver con el tema de juventud, en un evento de carácter nacional y representativo.  Dicho Plan Nacional debe estar plenamente integrado en el presupuesto nacional de ingresos y egresos del Estado del año dos mil seis.

Artículo 7.  Los Ministerios e Instituciones del Estado deben abrir sus viceministerios o programas de juventud a más tardar al mes de enero del año dos mil seis, partiendo del enfoque y principios para la aprobación de políticas públicas establecidas en la presente Ley.

Artículo 8.  La Presidencia de la República aprobará el reglamento de la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud propuesto por el Secretario/a Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud a más tardar a los sesenta días de la vigencia de la presente Ley,  
Artículo 9.  La Presidencia de la República a propuesta del Secretario Nacional de Juventud y la Comisión Coordinadora del Foro Nacional de la Juventud, aprobará el reglamento de los Foros de Juventud, a más tardar a los ciento veinte días de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 10.  En consonancia a lo establecido en la presente Ley la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud, hará las comunicaciones correspondientes para que el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural integre a los y las representantes de los Foros de Juventud en el nivel correspondiente.
Artículo 11.  La Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud y las Municipalidades aprobarán el reglamento específico para el reconocimiento legal de organizaciones juveniles, según lo establecido en el artículo 54 de la presente Ley.

Artículo 12.  La Presidencia de la República y la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas crearan las partidas presupuestarias necesarias para la creación de la Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud; e incrementarán considerablemente el presupuesto del actual Consejo Nacional de la Juventud para el año dos mil seis, el cual se convertirá en el presupuesto, a partir de la aprobación de la presente Ley, en el presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud

Artículo 13.  La presente Ley será divulgada de manera inmediata por: la Secretaría Nacional de Desarrollo Integral de la Juventud; por la Secretaria de Divulgación de la Presidencia y por el Congreso de la República, específicamente por la Comisión del menor y la familia.








































PAGE  
- 1 -

